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Quito, Diciembre 1 de 2008 

| 

Tnatendencia de 
Compañías        E Up 

Señores 
Superintendencia de Compañías 

Quito 

De mi consideración. Registro de Sociedades 

Por medio de la presente comunico a ustedes que el día de hoy, lunes 1, de 
Diciembre de 2008, en el libro de acciones y accionistas de mi representada 

(Importaciones Industriales Carlos Montoya e hijos S.A), hemos procedido a presentar 
la transferencia de acciones, las mismas que a continuación detallo, 

El señor Carlos Julio Montoya Santana, Identificado con Cédula de identidad, + 
1710074384, transfiere 320 acciones ordinarias y nominativas valoradas en $1 dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica, pagadas en su totalidad a favor del Señor Juan + 

Carlos Montoya Botero, identificada con Cédula de identidad + 1710074400 Y 

La señora Juana del Rosario López Sarmiento, identificada con cédula de ciudadanía 
110903555449, transfiere 320 acciones ordinarias y nominativas valoradas en $1 dólar 

de los estados Unidos de Norteamérica, pagadas en su totalidad a favor de la Y 

Señorita Angela María Rivera Lema, identificada con Cédula de identidad + 

1723195895. 

Por lo tanto el capital social de la empresa que represento queda de la siguiente 

manera: 

Angela María Rivera Lema identificada con Cédula de identidad + 1723195895 es 
propietaria de 400 acciones ordinarias y nominativas de $1 dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica, cada una pagadas en su totalidad. Y 

Juan Carlos Montoya Botero, identificado con cédula de identidad 171007440-0 es 
propietario de 400 acciones ordinarias y nominativas de $1 dólar de los Estados Unidos Y 

de Norteamérica, cada una pagadas en su totalidad. 

Dándonos un total de 800 acciones de $1 dólar de los estados unidos de 
Norteamérica pagados en su totalidad. 

Sírvase utilizar esta información para todos los requisitos pertinentes para la 

transferencia de acciones. 

Ajentamente 

Gerente General 
Importaciones industriales Carlos Montoya E Hijos S.A 

 


